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Es competente para convocar las presentes
pruebas la Consejería de Medio Ambiente al haber
asumido la Ciudad Autónoma de Melilla las compe-
tencias en materia de transportes por carretera y por
cable, el día 1 de enero de 2007, Real Decreto 1337/
2006 de 21 de noviembre (BOE 01/12/06).

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente
ha ordenado convocar pruebas globales y por espe-
cialidades de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de la actividad de consejero
de seguridad para el transporte por carretera y por
ferrocarril en la ciudad de Melilla, con arreglo a las
siguientes.

Bases

Primera. Ámbito de las pruebas.- Se convocan
pruebas globales y por especialidades de constata-
ción de la capacitación profesional para el ejercicio
de la actividad de consejero de seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas por carretera y
por ferrocarril a celebrar en la ciudad de Melilla.

Segunda. Ejercicios.- Los ejercicios de que cons-
tarán los exámenes, su estructura y forma de
calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Fomento, FOM/605/2004 de 27 de
febrero de 2004, sobre capacitación profesional de
los consejeros de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril
o por vía navegable.

Los ejercicios que deberán superar los aspiran-
tes versarán sobre las obligaciones que le corres-
ponden al consejero de seguridad determinadas por
el Real Decreto 1566/1999 de 8 de octubre, y sobre
las materias recogidas en el anexo de dicho Real
Decreto.

Tercera. Solicitudes.- Las solicitudes para tomar
parte en las pruebas de esta convocatoria, debida-
mente cumplimentadas de conformidad con el mo-
delo adjunto a esta resolución, se presentaran en la
ventanilla única de la Ciudad Autónoma de Melilla
sita en la C/. Pablo Vallescá n° 1 o en la Jefatura de
Transportes Terrestres de la Consejería de Medio
Ambiente sita en el local n° 10 del Cargadero de
Mineral, en el plazo de 15 días a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autó-
noma de Melilla de esta convocatoria.

Los derechos de examen serán de 18,95 €. para
cada especialidad y modo de transporte, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 27 dos 4.2.1
de la Ley 25/1998 de 13 de julio de modificación
del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público y la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año
2007 que establece una subida del 1,02 % en la
aplicación de las tasas en el año 2007, con
relación al año 2006.

Tasa: Expedición de documentos administrati-
vos.

Nomenclatura: 31117

Centro Gestor: Ciudad Autónoma de Melilla

Hecho imponible; Derechos de examen para la
realización de las pruebas de reconocimiento de
la capacitación profesional. Melilla 2007.

El ingreso se realizara en el Servicio de Teso-
rería de la Dirección General de Tesorería sito en
el Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n.

Las solicitudes deberán acompañarse del jus-
tificante del pago de los derechos de examen, de
fotocopia del documento nacional de identidad y,
en su caso, cuando se produzcan las circunstan-
cias reglamentarias previstas que posibiliten el
presentarse a las pruebas en lugar distinto de
aquél en que el solicitante tenga su domicilio
habitual, de los documentos acreditativos de di-
chas circunstancias. La falta del justificante del
pago de los derechos de examen dará lugar a la
exclusión del aspirante.

Cuarta. Tribunal Calificador.- El tribunal que
juzgará las pruebas estará compuesto por las
siguientes personas:

Tribunal Titular:

Presidente: D. José Pastor Pineda

Vocales: D. Juan Luque Alonso, D. Salvador
Silva Córdoba, y D. Gonzalo Antonio González
Barrachina.

Secretario: D. Ricardo Tostón Pardo.

Tribunal suplente:

Presidente: D. José Ángel Pérez Calabuig.

Vocales: D. Antonio Fontcuberta Atienza, D.
Francisco Álvarez Ramos, D. Gonzalo Jiménez
Aranda.


